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COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN

[bookmark: _GoBack]Entre la E.S.E. Alejandro Prospero Reverend, con NIT 819.004.070, y [Nombre del colaborador], identificado(a) con [Tipo y Número de Documento], en adelante denominado "colaborador", se suscribe el presente COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN respecto a toda la información a la que tenga acceso durante su relación laboral o contractual con la E.S.E. Alejandro Prospero Reverend.

Naturaleza de Acuerdo
Este es un acuerdo de confidencialidad unilateral, en el cual la E.S.E. Alejandro Prospero Reverend será la única parte que revelará información confidencial al colaborador. Por lo tanto, El colaborador se compromete a mantener la confidencialidad de toda la información a la que tenga acceso, sin tener derecho a compartirla ni utilizarla para fines distintos a los autorizados.

Objeto del Acuerdo
El presente acuerdo tiene como objetivo proteger la información de la E.S.E. Alejandro Prospero Reverend, a la que el colaborador tenga acceso durante el ejercicio de sus funciones y/o actividades. Esta información incluye, pero no se limita a, datos técnicos, operativos, administrativos y cualquier otra información relacionada con la misión de la E.S.E. Alejandro Prospero Reverend en la prestación de servicios de salud, manejo de casos clínicos, datos sobre pacientes, procedimientos internos, estrategias de negocio, listas de usuarios o proveedores, y cualquier otra información según las políticas internas de la E.S.E. Alejandro Prospero Reverend.

Este acuerdo también se ajusta a las disposiciones generales del Código Civil, Libro IV, sobre las obligaciones y contratos, así como a los artículos 194 y 308 del Código Penal, en relación con la divulgación de documentos reservados y violación de la reserva industrial o comercial.

Obligaciones del colaborador
El colaborador se compromete a:
· Cumplir con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y la Ley 1712 de 2014, así como con el capítulo 25 del Decreto 1074 de 2015. Además, aplicar los procedimientos y lineamientos contemplados en la Política de Tratamiento de Datos Personales y en la Política de Seguridad y Privacidad de la Información, los cuales están disponibles en la página web oficial de la E.S.E. Alejandro Prospero Reverend:  http://www.esealejandroprosperoreverend-santamarta-magdalena.gov.co.
· No divulgar, compartir o utilizar la información confidencial para fines distintos a los autorizados expresamente por la E.S.E. Alejandro Prospero Reverend.
· Proteger la información a través de las medidas de seguridad proporcionadas por la E.S.E. Alejandro Prospero Reverend, así como aquellas requeridas por la naturaleza de la información.
· No realizar copias, reproducciones o almacenamientos no autorizados de la información.
· Devolver cualquier información confidencial que esté bajo su custodia al término de la relación laboral o contractual, sin conservar copias en ningún formato.
· Reportar de inmediato cualquier incidente o brecha de seguridad que pueda comprometer la información confidencial de la E.S.E. Alejandro Prospero Reverend.

Uso de la Información
El colaborador sólo podrá utilizar la información confidencial para los fines expresamente autorizados por la E.S.E. Alejandro Prospero Reverend, en el marco de sus actividades laborales o contractuales.

Duración del Compromiso
Este compromiso se mantendrá vigente durante todo el periodo en que el colaborador preste sus servicios a la E.S.E. Alejandro Prospero Reverend y continuará de forma indefinida después de la terminación de la relación laboral o contractual, independientemente de las causas de dicha terminación.

Consecuencias del Incumplimiento
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este acuerdo dará lugar a sanciones disciplinarias que pueden incluir la terminación del contrato, además de posibles acciones civiles, administrativas y penales, según la normativa vigente.

Excepciones
Este acuerdo no será aplicable a la información que sea requerida por una autoridad judicial o administrativa, siempre y cuando El colaborador notifique previamente a la E.S.E. Alejandro Prospero Reverend sobre dicha obligación de divulgación.

Firma y Aceptación
El colaborador firma este documento en señal de haber leído, comprendido y aceptado todas las obligaciones aquí descritas.

Se suscribe en la ciudad de Santa Marta, el DD de MMMM de 20AA

	
FIRMA DEL COLABORADOR:

	



	
NOMBRE COLABORADOR

	

	
N°. IDENTIFICACIÓN DEL COLABORADOR
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